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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiuno (21) de enero de dos mil veintiséis. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06758/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tonatico, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S
1. El catorce de mayo de dos mil veinticinco, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00040/TONATICO/IP/2025, en la que se requirió:
 “Requiero se me entregue la relación de bienes muebles del área de Admisnitración y Recursos Materiales, y de TODOS los bienes que no se encuentren en dicha relación (escritorios, sillas, impresoras, aires acondicionados) requiero la factura a nombre del municipio de dichos bienes, asi cmo el documento donde fueron solicitados y autorizados para su compra.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.
3. El catorce de mayo de dos mil veinticinco, se realizó un requerimiento de información al servidor público habilitado.

4. El veinte de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
	“Tonatico, México a 20 de Mayo de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00040/TONATICO/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En atención a la solicitud de información presentada y con fundamento en los artículos 3 fracción XLIV, 12, 19, 23 fracción IV, 50, 52, 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; adjunto archivos en PDF donde obra la información solicitada. Haciendo de su conocimiento que el derecho de acceso a la información es limitado por lo que de no estar conforme con la respuesta al presente tiene derecho a ejercer su garantía secundaria interponiendo así el recurso de revisión para el cual tendrá un plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente de la notificación de la presente. Es menester de esta Unidad de Transparencia informar que se encuentra a sus órdenes para cualquier aclaración o duda, en la oficina que ocupa dentro del edificio administrativo de este Sujeto Obligado, con domicilio en Hermenegildo Galeana #2.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L.N.I ANGEL ARTURO BARBABOSA PEÑA”


[bookmark: _GoBack]A la respuesta se adjuntó el archivo electrónico denominado Solic 0040 Admin.pdf, en el que se advierte un documento suscrito por la Directora de Administración, quien señaló “anexo el link de bienes muebles del área de Administración y Recursos Materiales a cargo del patrimonio, con relación a los bienes que están dados de alta en la página de IPOMEX”. Asimismo, refirió que en dicha relación no se encuentran muebles adquiridos recientemente, por lo que no se cuenta con facturas. 

5. El diez de junio de dos mil veinticinco, el particular interpuso recurso de revisión, en el que señaló:

· ACTO IMPUGNADO: “Requiero se me entregue la relación de bienes muebles del área de Admisnitración y Recursos Materiales, y de TODOS los bienes que no se encuentren en dicha relación (escritorios, sillas, impresoras, aires acondicionados) requiero la factura a nombre del municipio de dichos bienes, asi cmo el documento donde fueron solicitados y autorizados para su compra.” (Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “Me es entregado unicamente un link de IPOMEX donde se encuentran aquellos muebles que estan registrados a nombre del municipio, más yo pedi TODOS aquellos que obran dentro de la oficina que ocupa la Dirección de Administración y recursos Materiales.” (Sic). 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turna a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

7. [bookmark: _heading=h.30j0zll]La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del trece de junio de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el informe justificado procedente. 

8. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el RECURRENTE no realizó manifestaciones, no ofreció pruebas y alegatos que a su derecho conviniera; por su parte, el Sujeto Obligado entregó informe justificado el dieciséis de junio de dos mil veinticinco, mismo que se puso a la vista del particular el quince de enero de dos mil veintiséis, a través del archivo electrónico Solic 00040 Admin.pdf, en el que se advierte el oficio número ADMON/0021/2025 de fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora de Administración y Recursos Materiales, remitió una lista con el inventario de tres bienes inmuebles de la Dirección de Administración. 

9. El quince de enero de dos mil veintiséis, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó ampliación de plazo para emitir resolución. 

10. Posteriormente, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del veintiuno de enero de dos mil veintiséis. ---------------------
[bookmark: _heading=h.1fob9te]C O N S I D E R A N D O
[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia.
11. [bookmark: _heading=h.2et92p0]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día veinte de mayo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiuno de mayo al diez de junio de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el diez de junio de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 3, fracción X y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.
13. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
 
16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

18. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]TERCERO. Del planteamiento de la Litis
19. El particular solicitó la relación de bienes muebles de la Dirección de Administración y Recursos Materiales, y de todos aquellos que no se encuentren en dicha relación, así como las facturas y los documentos donde fueron solicitados y autorizados. 

20. En respuesta, la Dirección de Administración señaló un link en el que se podía consultar la información y señaló que no se tienen facturas de esos bienes; posteriormente, el Recurrente se inconformó por la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.  
21. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la entrega de información que no corresponde a lo solicitado.   
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Estudio y resolución del recurso de revisión. 
22. [bookmark: _heading=h.4d34og8]Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
23. En ese sentido, recordemos que el Recurrente solicitó la relación de bienes muebles de la Dirección de Administración y Recursos Materiales, y de todos aquellos que no se encuentren en dicha relación, así como las facturas y los documentos donde fueron solicitados y autorizados. 
24. En respuesta, el Sujeto Obligado entregó un link en el que señaló que se localizaba la información solicitada, al respecto conviene señalar el artículo artículo 161 de la Ley de Transparencia Local que establece:
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
25. Es así que, toda aquella información que sea requerida por los particulares pero que, previamente se encuentre disponible en sitios electrónicos, como puede ser de manera enunciativa más no limitativa, el sitio oficial del Sujeto Obligado o el portal IPOMEX o las páginas institucionales. Los Sujetos Obligado pueden indicar la dirección electrónica donde obra la información solicitada. Esta dirección electrónica debe ser precisa, de tal modo que no implique realizar una búsqueda en toda la información que ahí se encuentre. Además, debe ir acompañada del procedimiento a seguir, en caso de que la información se encuentre en distintos puntos del sitio electrónico referido. La orientación que realicen los Sujetos Obligados a los sitios electrónicos para la consulta de la información debe cumplir con las características de tiempo y forma.

26. Para el caso que se resuelve, recordemos que el Sujeto Obligado remitió un link el cual no se encuentra en datos abiertos, sin embargo, de la inconformidad del Recurrente se puede advertir que sí pudo acceder  a la información, ya que señaló que no es la información solicitada. 

27. Ahora bien, la normatividad en materia establece que las direcciones electrónicas deben ser precisas, de tal modo que no implique que el Recurrente deba de realizar una búsqueda dentro de toda la información disponible, en este caso, el link remite a un inventario de bienes muebles de todo el Ayuntamiento, no así del área específica como lo solicitó el Recurrente, por lo tanto, con esa respuesta, no se puede dar por colmado el derecho de acceso a la información. 
28. Por otro lado, recordemos que a través de informe justificado, el Sujeto Obligado adjuntó una lista con el siguiente inventarió que corresponde a la Dirección de Administración y Recursos Materiales:
[image: ]
29. Al respecto, este Órgano Garante no puede pronunciarse respecto a la veracidad de la información entregada por lo Sujeto Obligado, por lo que conviene traer a contexto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
“Artículo 4.- 
…Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 

30. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.
31. Ahora bien, recordemos que el Recurrente también solicitó las facturas y los documentos a través de los cuales se solicitó y se autorizó la compra de dichos bienes, de los cuales no se pronunció el Sujeto Obligado, al respecto, es aplicable el Criterio 02/2017 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información  y Protección de Datos Personales se establece que: 
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

32. Es así, que los sujetos obligados para garantizar el derecho de acceso a la Información, deberán cumplir con los principios de exhaustividad y congruencia, esto es, que la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, mientras que la exhaustividad establece que el sujeto obligado deberá atender de manera expresa cada uno de los puntos solicitados, situación que en el presente caso no aconteció. 
33. Por lo tanto, con lo expuesto en líneas anteriores y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, y determina que es dable ORDENAR, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:
· Facturas de los bienes referidos a través de informe justificado;
· Documentos a través de los cuales se solicitó y autorizó la compra de los bienes referidos en informe justificado. 
[bookmark: _Toc87549682]QUINTO. De la versión pública.

34. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

35. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales. Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



36. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06758/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del Considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tonatico a la solicitud 00040/TONATICO/IP/2025, y se ORDENA la entrega, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

a) Facturas de los bienes referidos a través de informe justificado;
b) Documentos a través de los cuales se solicitó y autorizó la compra de los bienes referidos en informe justificado. 

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen, y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Para el caso de que la información que se ordena entregar en el inciso b, no obre en los archivos del Sujeto Obligado, bastará con que así se haga del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento. 

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO podrá, de manera fundada y motivada, solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO (21) DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Hago de su conocimiento que, en base al articulo 19 de LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, En relacion a lo
requerido se brinda la siguiente informacion:

L5590

No. De Inventario Caracteristicas Marca Modelo Serie
TON-0-063-E00-000048 EQUIPO DE ACTECK _

COMPUTO
TON-0-063-E00-000352 AUTOMOVIL VOLKSGAGEN | SEDAN 1984 | 11R0065855
BC-TON-0-063-E00-001015 | MULTIFUNCIONAL | EPSON ECOTANK
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